
Nombre del Programa:           

Modalidad:                                  S-176

Dependencia/Entidad:           Secretaria de Desarrollo Social

Unidad Responsable:            Dirección General de atención a Grupos Prioritarios

Tipo de Evaluación:                 Diseño

Año de la Evaluación:            2013

NO

Mandará en los primeros 20 días hábiles de cada 

ejercicio fiscal el calendario de envio de su Padron de 

Beneficiarios (PB) y la ficha de padrón donde se 

manifiesta la periodicidad y oportunidad de 

actualización de su PB a la DGGPB

Valida que el archivo cumpla con los lineamientos de 

Integración de Padrones

La DGGPB envía resultados de validación

Anexo 3                                                                                                                                                                                               

Procedimiento para la Actualización de la Base de Datos de 

Beneficiarios

Pensión para Adultos Mayores

El procedimiento que a continuación se describe, es realizado de manera bimestral

Unidad Administrativa Responsable del Programa 

(UARP)

Dirección General de Geoestadística y Padrones de 

Beneficiarios (DGGPB)

     Es 
correcto 



SI

Genera y envía archivos de resumen del 

proceso de confronta y/o integración y de 

registros inconsistentes

La DGGPB envía resultados de validación

Procesa el archivo conforme a los 

procedimientos para la confronta y/o 

integración al PUB

Considera los resultados y mejoras de integración que le 

envía la DGGPB

     Es 
correcto 

FIN 






